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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a lp ,":.\R 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 ltacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamienio Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

iieglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-157-

50Í-64, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

presente Resolución conslderando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de enero de 2O19, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunc¡ó ante

esta lnstiiución, presuntós rncumplimientos en mater¡a de desarrollo ürbano (zonificación) y construcción

(obra nueva) en Calle Catarroja número 127, Colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía láapalapa; la cual

fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se informó a la
persona denunciante de las diiigencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4' 25

iracciones l, lll y Vtll y 25 Bis dé ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLTCABLES

o
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de

donskucciones, ambos para la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano para láapalapa vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene

lo siguienle:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Catarroja
número 127, Colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía lztapalapa, se constató un pred¡o delimitado por

barda per¡metral en el que se desplantan 2 inmuebles de 5 y 3 niveles de altura totalmente edificados
pertenec¡entes a la Comisrón Federal de Electricidad

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (zonificac¡ón)
construcc¡ón (obra nueva), estos fueron invest¡gados por personal adscrito a esta Subprocuraduri a,

dentro del expediente PAOT-2016-3409-S0T-1362 y acumulado PAOT -2017 -292-SOT-120, por lo que

en fecha 29 de junio de 2017se emitió Resolución Administrativa, el cual fue abierto con mot¡vo de las
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denuncias ciudadanas presentadas con antelación por los mismos hechos en el inmueble ubicado en
Calle Catarroja número 127, Colonia Cerro de la Estrella, Alcaldía láapalapa

En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resoluoón a
fin de evitar duplicidad de actuac¡ones, atendiendo a los princip¡os de simplificación, agilidad y
economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el articulo 9'l del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de México

La Resolución Administrativa en mención es considereda información pública, de conformidad con la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,
y puede ser consuttada en la página http.//www. paot.org.mx/resultados/resultados.php de esta
Procuraduría, balo el número de expediente PAOT-2016-3409-S0T-1362 y acumulado PAOT-2017-
292-SOT-120; o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.
La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRI ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 frección lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Tenitonal
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--:-
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